
Lunes 21 de Abril de 1856. Núm. 48. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligalortas para cada capital de provincia des
da que se publican oficialmente en ella, y desde cua
tro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de [ieviembre de 1837.; 

tas leves, ordenes v anunettm que se mafdonpu» 
b i rnron ' los Uolotmes oficiales so lum de veinilir al 
Gcftí político respeciivo, por cujo cumUic o se pasa-
líin a los niencionados ciiilores de k s poMódicos. So 
escupiiia de esla disposición á los Seíiorts capit-ncB 
eenuraltis. (Ordenes de tí de Abril y Ü de Agvtto de 

BOLETIN/ OFICIAL BE LEON. 
AKTICULO DE OFICIO. 

Gobíci'DO civil de la Provincia. 

Núm. 171. 

Por el Ministerio de Uacienda se me ha comunicado la ¡ i -
guíenle 

L E Y D E P R E S U P U E S T O S 

para.el aTio de 1856 y los seis primeros meses del de 1837. 

Doña Isnbel II por la gracia de Dios y la Conslitucion Reina 
de las E s p a ñ a i : 6 todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed, que las O í r l e s Constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo Figuienle: 

Ar t i cu lo 1." Los gastos ordinarios del servicio del Estado du
rante el año de 18156 y seis primeros meses de 1 8 5 7 , distribuidos 
en las secciones y. capí tu los que.se designan en el estado letra A , 
se Ojau en esta forma; 

B s . vn. 1,470.925,661 para el año de 1856. 
727.501,619 para los seis primeros meses de 1857. 

2 ,198 517,280 Total para los 18 meses. 

A r t . 2 ° Los crédi tos asignados á los gastos ordinarios del E s 
tado serán atemlidos con los productos de las contribuciones y ren
tas públicas, calculadas según el estado letra B , en esta Tormo; 

Bs. vn. 1,471 896,257 
730.695,731 

2,202.591,988 

para el año de 1856. 
para los seis primeros meses de 1857. 

Total para los 18 meses. 

A r t . 3." Los fondos que se recauden desde 1." de Enero de 
1856 i fin de Junio de 1857 por la venta de los bienes del Estado, 
del clero y el 20 por 100 de los propios, y el producto de los pa
garés que suscriban los compradores de dichos bienes, para cuya 
negociación, ou la parle necesaria, queda autorizado el Gobierno, 
se dcstinnrán & cubi i r las obligaciones que designa el presupuesto 
extraordinario señalado con la letra C , calculadas para los expre
sados diez y ocho meses en la suma de 371.789,623 rs. vn. por 
este ó rden : 

1. " Los descuentos de pagarés , premios de ventas é investiga
ciones y (lemas gastos (1c cniigunacioii. 

2. ° E l rnpilnl 6 intereses de los billetes de la emisión de 230 
millones que se admilnn en pago de bienes enajenados conforme al 
articulo 1.° ile la ley de 14 de Julio de 1855. 

3 ° K l capital del anticipo decrelndo en 19 de Moyo de I S . ' i i , 
que será reintegrado en billetes del Tesoro sin in te rés , amortiza-
bles desde 1.° de Jul io p ióxi rno por todo su valor nominal en pa
go de bienes nacionales. 

4? L a amortización de la Deuda públ ico , y la construcción de 

obras de utilidad general, por mitad, conforme al articulo 12 do 
la ley de 1." de M a y o de 1855. 

A r t . 4 .° De los fondos que se destinan & la amortización de lu 
Deuda, se inver t i rán con preferencia, por lo menos, 18 millones 
anuales, ó sean 27 millones en los 18 meses, en la Deuda amurti-
zable de primera y scguude clase, préviu licitación púb l i ca , con 
arreglo i la ley de 1.° de Agosto de 1851. 

A r t . 5.° Los fondos que se recauden por la venta de los bie
nes de beneficencia é instrucción públ ica , y el 80 por 100 de los 
propios, cont inuarán iovirt iéudose en la forma determinada cu los 
ar t ículos 15 al 21 de la ley de 1.° de M a y o de 1855. 

A r t . 6 ° E n el caso de no realizar el clero la cantidad que se 
le asigna por intereses de las inscripciones intrasferiblcs que se 
emitan á su favor, el Tesoro le hará efectivo la diferencia con i m 
putación á los fondos de la venta de los bienes de que se ha incau
tado la . Adminis t rac ión. 

'A r t . ' 7 . ° " Se fija en 350 millones de reales anuales la contribu
ción sobre el producto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y 
g a n a d e r í a , que ha de satisfacerse en 1856 y seis primeros mese* 
de 1857. 

A r t . 8 ° Dicha cantidad se repa r t i r á á las provincios, aumen
tando en una sexta parte sus cupos actuales. Esta misma regla ser
virá de base á las Diputaciones provinciales para los repartimien
tos á los pueblos. 

A r t . 9." Los pueblos y los contribuyentes podrán reclamar do 
agravios con arreglo i las disposiciones vigentes, siempre y cuando 
se les recargue proporcionalmentc mas de lo que corresponda a l 
aumento que sufre el Upo general hoy repartido. 

A r t . 10. E l Gobierno repar t i rá en lo sucesivo los cupos & las 
provincias con arreglo á la capacidad tributaria de cada una, do 
suerte que tudas coutribuyau con igual tanto por 100 de su riquo-
rn imponible. 

A r t . 11. Ninguna reclamación de agravio producirá el efecto 
suspensivo del acto reclamado. 

A r t . 12 . Para cubrir el cupo de cada pueblo, no podrá impo
nerse ni exigirse un 1856 á los propietarios que tengan sus t ie r ra l 
arrendadas, sean vecinos 6 forasteros, cuota mayor del 14 por 100 
de la cantidad liquida del arrendamiento, si consta de escritura p u 
blica, ó en su defecto de la que se calcule por las condiciones del 
arriendo. S i consistiere en granos, se va lorarán estos por los tipos 
que se hayan Ajado en cada partido judicial para capitalizar los fin
cas de bienes nacionales. L u que falte hasta el completo del cupo do 
cada pueblo se r epa r t i r á entre los (lemas contribuyentss del mismo, 
sin pcijuicio de igualarles con aquellos, é ¡mlemiiuarlcs , justificada 
que sea la imposibilidad de repartir dicho cupo, sin traspasar el t i 
po m á x i m o fijado por reglo general. 

A r t . 13. Se aumen ta r á el cupo de coda" pueblo con el 1 por 
100 de su importe, en calidad de fondo supletorio, con destino a 
cubrir las partidas fallidas, bajas procedentes de perdones por cala
midades, gaslos de comprobación de quejas (le agravios, y fuimaciou 
de la cstadislica terri torial de los pueblos. 

K l importe del 1 por 100 quedará depositado en las cajas del 
Tesoro para alonder á dichos objetos; pero los gaslos que originen 
b s comprobaciones de agravio proipouilas por los pueblos ú par
ticulares, ó la rectificación do lo^aiui l laramicntos por agentes da 
lo Adminis t ración, serán reinU'grados por los reclamoiitcs cuando 
su queja no fuese justa. 

l i l i 
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L a AilminMríicion pu l i l i iu r í , por medio de la Gaceta y de los 
Bulclincs oficiales, en el mes de Edero de cada uño, la existencia 
ti inversión de dicho fondo. 

A r l . 14. I.ii cnnlriburiou induslrinl y de enmerrio, impuesta 
para el presente año y seis p i ¡me ros meses de 1857, se aumenta 
en una scxla parte sobre el importe de las actuales matriculas. 

A r t . 10. I.os 50 millones de reales que se aumenten á la con-
tri l iucion t c i r i l o r i a l , y la sexta parle (jue li imbien se aumento A la 
de industria y comercio en el piesente uño, se c o b r a r á n en los dos 
ú l t imos ti imcstres del mismo. 

A r t . l l i . Desde 1." de Jul io p r ó x i m o cesarán de c o b r á r s e l o s 
recargos que sobre la con t r ibuc ión t c r r i l o i i u l , industrial y de co
mercio se lialluu impuestos para atender á los gastos provinciales j 
municipales, que desde el expresado din en adelante se rán cubiertos 
por los medios que se señalan en el art 20 . 

A i t . 17. Sin hallarse autoiizudos expresamente por una l»!y, 
no podrán imponerse desde 1.' de Jul io de este año en adelante l e -
cargos algunos para atender á los gastos provinciales, municipales 
vi otro espacial, sób re l a s contribuciones directas, rentas estancadas, 
aduanas ú otras que pertenezcan al Tesoro. 

A i t . 18. Desde 1." de Mayo de este año se exigirá un descuen
to del 13 por 1Ü0 de todos los individuos que perciban haber del 
Ks lndocn la Península y Ul t ramar , incluso el clero, sea cual, fuere 
la forma en que estos figuren en los presupuestos, exceptuando los 
cuerpos armados del ejórcito y de la marina, los carabineros del 
reino, el resguardo especial de sales, las viudas y las monjas en 
clausura. 

A r t . 19 Se establece una derrama general sobre todos los pue
blos de la Península ó islas adyacentes, que consist irá en el Ü0 por 
100 de lo que respectivamente satisfarian por puertas y consumos 
en el año común del trienio de 1851 6 1853, con arreglo á los da
tos publicudós por el Gobierno, el que señalará sobre esta base las 
cantidades con que deben contribuir cada una de las capitales y 
pueitos habililudos, y las respectivas al resto de los distritos m u n i 
cipales di; cada prot incia. 

. I.as Diputai iones provinciales, sujetándose 4 la chisma,base, ha 
rán el reparto entre los pueblos. 

A r t . 20. I.os A juntamientos, asociados de un n ú m e r o de con-
triliuyentes vecinos ó con casa abierta, triple de sus individuos, 
a c o r d a r á n los medios de cubrir el cupo que se Ics scñalc. 

listos medios podrán ser: primero, imposición de arbitrios so
bre especies delerniiniidas: -segundo, arrendamiento de la venta ex
clusiva al por menor de ciertas especies en pueblos de menos de 
500 vecinos que no estén í i l uados en carreteras: tercero, repart i
mientos vecinales: cuarto, el sobrante de las rentas del caudal de 
propios. De estos medios, podrá usarse separadamente ó á la vez. 

A r t . 2 1 . Pura el nombramiento da asociados se dividirán los 
contribuyentes de la población en tantas clases como individuos ten
ga el Ayuntamiento: cada una de ellas se compondrá del n ú m e r o 
de contribuyentes que le corresponda por orden riguroso de mayor 
á menor; do modo que en la primera categoría se hallen compren
didos los veiiuos que satisfagan mayores cuotas por todos concep
tos, asi sucesivamente en las demás ; y en la úl t ima, los que contri
buyan con las cantidades mas pequeñas . Los asociados serán los tres 
mayores contribuyentes de cada clase. 

A r t . 2 2 . E n la imposición de arbitrios no podrán los A y u n 
tamientos exceder de la cantidad que i cada articulo se señale co
mo m á x i m u m . 

A r t . 23 . Los arbitrios podrán imponerse, tanto sobre los a r 
t ículos que se cosechen en los pueblos, como sobre los que se i n 
troduzcan en é l , y recaudarse por admin is t rac ión , concierto ó ar
riendo, según acuerde el Ayuntamiento con sus asociados. 

A r t . 24 . En los pueblos en que se adopte el sistema de la e x 
clusiva, no podrá impedirse la venta al por menor á los cosecheros 
y l'abriiantcs de las especies arrendadas; pero estos hab rán de sa
tisfacer la cantidad ó derecho que precisamente se haya estipulado 
para el remate. 

Los Ayuntamientos cuidarán de que no se causen perjuicios al 
veeind irio en el señalamiento de precios, adoptando al efecto las 
disposiciones convenientes. 

A r t . 25 . Cuando el todo ó parte del cupo señalado por la 
derrama general haya de satisfacerse por repartimiento vecinal, se 
t o m a r á n por base las utilidades del contribuyente por razón de su 
profusión, empleo, sueldo ó pens ión , industria, especulación, co 
mercio y riqueza terri torial . 

Se es rep lúan únicamente de estos repartimientos los simples 
jornaleros, lus pobres de solemnidac! y los hacendados forasteros 
sin casa abierta. 

Para estos repartimientos se formará una Junta pericial n o m 
brada por los Ayuntamientos y osociados, en la que estén repre
sentadas todas las clases que hayan de contribuir á aquellos. 

A r t . 26 . Los recursos necesarios para cubrir los gastos p ro 
vinciales y municipales se c o m p r e n d e r á n en los medios ó arbitrios 
que se propongan ó adopten para realizar las cuotas de la derrama 
general, haciendo las distinciones oportunas. 

A r t . 27 . Corresponde á las Diputaciones provinciales hacer 
los repartimientos de los cupo; por la contr ibución territorial en 
tre los pueblos de la provincia; aprobar los medios que se propon
gan por los Ayuntamientos y sus asociados para cub i i r el cupo de 
la derrama general, y lo necesario para gastos provinciales y m u 
nicipales; y resolver sobre las reclamaciones de agravios que pue
den presentar los Ayuntamientos del señalamiento de cupos que se 
les haya hecho. 

También corresponde á las Diputaciones provinciales aprobar 
los repartimientos individuales de la contr ibución territorial y los 
vecinales de la derrama general, y resolver sobre I is quejas que se 
presenlen por agravios en los repartimientos individuales. 

Las Diputaciones o i rán A las Administraciones de Hacienda 
pública en lo respectivo á la distr ibución de cupos á los pueblos y 
á los particulares, y les pasarán copias autorizadas de los repar t i 
mientos. 

A r t . 28. E l Gobierno resolverá las reclamaciones de agravios 
que presenten las provincias sobre los cupos que se les hayan se
ña lado ; las dé las capitales de piovincia y puertos habilitados, en 
razón de los cupos que les hayan sido repartidos por la de r ra 
ma general; los recursos de alzada que deduzcan los Ayuntamien
tos de los acuerdos tomados por las Diputaciones provinciales en 
sus reclamaciones por las cantidades que se les hayan señalado en 
cualquiera de las contr ibucionés públ icas; y sobre las quejas de los 
contribuyentes agraviados por las decisiones de las Diputaciones 
P'oviuciulcs, cuando estas fuesen contrarias á las leyes. 

A r t . 2 0 . Los productos líquidos de las cajas de Ultramar y 
descuentos de los empleados de aquellas provincias, que el Gobie r 
no calculó por un año en 74.099,774 r*.', se elevan por el mismo 
tiempo á 1 0 0 0 9 9 , 8 0 0 rs. 

A r t . 30 . E l repartimiento de la contr ibución sobre el produc
to líquido de los bienes ii.muebles, cultivo y ganader ía para los 
seis primeros meses de 1857, se ha rá con arreglo A la riqueza i m 
ponible que arrojen los datos oficiales de cada provincia. 

A r t . 3 1 . Desdei 1.° de Enero de este a ñ o queda suprimida la 
conlribucion que con el nombre de 8 por 100 sobre el importe da 
los arbitrios municipales, estableció el Real decreto de 31 de D i 
ciembre de 1829. 

A r t . 32 . Desde 1." de Enero de 1850 figurarán por todo su 
importe en el presupuesto de clases pasivas las pensiones del- M o n 
te-pin denominado de Jueces de primera instan.ia que hasta ahora 
se han satisfecho con los descuentos de los interesados, y la sub
vención 6 auxilio que le daba el Estado; y los descuentos ingresa
rán directamente en las cajas del Tesoro público. 

A r t . 33 . Las viudas ó huérfanos de los ca tedrá t icos de esta
blecimientos públicos sostenidos por el Estado, y las de los Jueces 
de primera ¡ustancia y promotores fiscales, cuyos causantes falle
cieren desde 1.° de Enero de 1850 , disf rutarán de los beneficios 
del Monte , pió civil al tenor de lo que para los empleados depen
dientes del Ministerio de Hacienda se previene en la Real instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831. 

A r t . 34 . E l ejercicio de los presupuestos de ingresos y gastos 
que han de regir desde 1 / de Enero de 1856 á fin de Junio de 
1857, t e r m i n a r á en 31 de Diciembre siguiente. 

A r t . 3 5 . Se lija en 640 millones de reales vellón el m á x i m u m 
á que podrá ascender la Deuda flotante durante el ejercicio de este 
presupuesto. 

Solo podrá sufrir aumento en la parte necesaria, si los p r o . 
duelos en metálico de la venta de los bienes del Estado no fueren 
suficientes A cubrir las sumas que del Tesoro tengan derecho á per
cibir el c lero, beneficencia, instiuecion pública y propios de los 
pueblos, con arreglo á la ley de 1.° de M a j o de 1855. 

SI el défi i l del Tesoro por fin de 1856 fuere extinguido por 
los medios señalados por las Cór l e s , aquel ' m á x i m u m quedará re
ducido á 200 millones de reales. 

A r l . 36 . N o se concederán suplementos de c réd i to ó crédi tos 
extraordinarios por Irusfcrencias de los del todo ó parte de un ca 
pítulo á otro. 

A r t . 37 . Las disposiciones eslampadas al pie del presupuesto 
de cada sección, se considerarán como parte integrante de esta ley. 

A r t . 38. E l Gobierno presentará á las Córtcs el 1 ° de N o -
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viembre p r ó x i m o los prcsupnosloj que hayan (tu regir en la Pe
nínsula y en las pruvinciiis de Ultramar desde 1." de Julio de 1857 
i 30 de Junio de 1858 , con las reformas que exige nuestro siste
ma económico. 

A r l . 39- Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposicio
nes convenientes al mejor cumplimiento de lo prevenido en esta 
ley, y para lijar el tipo m á x i m o de que no podrá excederse jen la 
imposición de arbitrios. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan A la sanción de V . M . 
• Palacio de las Cói tes 11 de A b r i l de 1 8 o 6 . - = S H S í ü R \ . = F a c u n . 

do Itifuiite, Fresidente.=Pedro Calvo Asensio, Diputado Secic ta-
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r io .=-EI Marqués de la Vega de Armi jo , Diputado Secretari'o.=-
Josó González de la Vega , Diputado Sccre tar io-^Pedro Bayarr i , 
Diputado Secretario. 

Madr id 14 de A b r i l de 1 8 3 G . = P u b l í q u e s e c o m o l e y . = I S A B E L . 
« E l Ministro de Gracia y Justicia, José Arias U r l a . 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 16 de A b r i l de 1 8 5 6 . = Y O L A R E 1 N A . = U I M i 
nistro de Hacienda, Francisco Santa Cruz. 

RESÚMENES de los presupuestos para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1857 ó que se refieren los artículos 1.°, 
2.° y 3.° de la precedente ley. 

ESTADO LETRA A . 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE (iASTOS ORDINARIOS. 

Para el año 
de Iti.-jt',. 

S e c c i ó n ! . " Casa Real 33.000,000 
2.' Cuerpos Colegisladores 1.839,530 
3.* Deuda del Estado 204.091,080 
4.* Cargas de justicia 8.000,000 

_5. ' Clases jiasivas 145.187,452 
0.* Oliligneiones eclesiásticas 138,015,912 

, 7." Presidencia del Consejo de Minislros 290,000 
o . (Ministerio de Estado; 1.° Estado 1.315,100 

• } y Ultramar. . .( 2." Ultramar 1.030,404 
9.* Ministerio de Gracia y Justicia 25.022,778 
10.* _ _ _ _ _ de la Guerra 280 703,057 
11.' de Marina 94.789,893 

^12.' :—de la Gobernación. . . . . . . . 47.518,533 
13.* de Fomento. . 90.702,017 

. 14.* — de llacictida. . . . . . . . . . 44:230.766 
. 10.* Gastos de las contribuciones y rentas públicas. . . 279.122,440 

Totales 1;470.925,061 ' 

Para los G primeros 
rnesos de 1S57. 

16.500,000 
919,765 

133.739,500 
4 000,000 

72.593.724 
68.984,067 

145.000 
5.657.550 

509,732 
12 511.589 

138.066,043 
46.856.009 
23,741,490 
43.937.445 
21.608.313 

137.820,992 

TOTAL. 

49.500,000 
2.759.295 

397.831.180 
12 000,000 

217.781,176 
207.000,579 

435,000 
16.972,650 
1.540,196 

57.534,107 
118.769,100 
141.645,902 
71.260,023 

140.099,492 
65.845,079 

416.943,441 
727.591.619 2,198.517.280 

ESTADO LETRA B . 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS. 

Contribuciones é impuestos. 540.178,219 
Rentas estancadas. 
Aduanas. . . 
Loterías, Casas de moneda y minas.. 
Bienes del Estado 
Ramos centralizados. . . . . . 
Ramos ordinarios del Tesoro.. . . 
Recursos eventuales del Tesoro. . . 

269.689.111 
182.775.000 
107.000,000 
56.568,875 
13.296,660 
23.668,914 

596,000 

Totales 

ESTADO LETRA C. 

809.807,330 
552.799,000 
321.000,000 
174.937.425 
39,890,000 
71.006,758 
1.788,000 

77.101,165 231.303,495 

370.024,000 
214.00,0000 
118.368,550 
26.593,334 
47.537.824 

1.192,000 
154.202,550 

1,471.896,257 750.695.751 2.202.591,988 

RESUMEN DE INGRESOS E INVERSION DE LOS PRODUCTOS DE L,V VENTA HE BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO t 
EL 20 POR 100 DE LOS DE PROPIOS. 

Ingresos. 
Producto de la venta de eslos bienes 

Producto de la negociación do obligaciones de compradores de dichos bienes. . . . 

Total. . . . 

Inversión. 
ISilleles de la emisión de 230 millones 
Anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 
Inversión de los productos líquidos de la venia de los bienes del Estado: 

Para amortización de la Deuda consolidada y amortizable de primera y segunda 
clase 

Para obras públicas de interés y utilidad general, y amortización é intereses de 
las acciones que se emitan conforme á la ley de 10 de Marzo úl t imo. . . . 

271.789.623 
100.000,000 

571.789,625 

121.977,127 
30.812.500 

109.500,000 

109.500.000 

219.000,000 

Total 371.789,623 
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Disposiciones á que se refiere el a r í . 37 de la precedente ley de 

presupuestos. 

SECCIÓN 3 ! = D E U D A D E L E S T A D O . 

1.a A l tiempo de publicarse par el Gobierno todos los años 
las operncioaes del '¡ 'usuro, se hari detalladamente de todos los 
contratos que se liuyiin realizado eo el año anterior. 

2? Las subastas de la Deuda del Tesoro procedente del mate
rial se verificará mensuolmente. De los 10 millones de reales asig
nados en el capitulo 8." para intereses y anioit izacion, se deducirá 
desde luego el importe de los réditos del capital en circulación, y 
del resto se aplicará íi la amort ización la parte que proporcional-
nieule correspunda en cada mes; en el concepto de que los c r éd i 
tos que se adquieran, lo serán con los ¡nlercscs respectivos al se
mestre corriente el dia en que tenga lugar la subasta. E n la que 
liahrá de veriiiearse en el mes de Diciembre, solo se apl icaiá d la 
amort ización el liquido que resulte, rebajada la cantidad que se hu
biera invertido en el pago de intereses de lu Deuda liquidada y re
conocida durante el uña. 

3." E l Gobierno de S. M . exc i ta rá el celo de los Comisarios 
españoles que forman parto de la comisión mista Hispano-France-
sa existente en l 'ar is , y que fue creada en virtud de la declaración 
de Madr id de 1!> de Eebrcro de 1851 para llevar á efecto el lau
do arbi tral pronunciado por S. iM. el Rey de Holanda , á Tin de 
que procuren que el Gobierno francés realice, á la mayor breve
dad posible, el pago de la presa, española Veloz-tlariana, y de 
otras que puedan hallarse en igual caso, en la misma forma y con 
la propia exactitud con que el Gobierno español verifica el de la 
fregato Vújie. 

SECCIÓN 4 . " = C A t t G A S D É j U S T I C I A . 

1. " S i por consecuencia de la liquidación que se eslá pract i 
cando no resultare la reducción ó conversión en Deuda pública de 
los 8 020,508 rs. que en los 18 meses sé rebajan en esta sección, 
se autoiizn al Gobierno para que satisfaga la diferencia, conside
rando su importe como parte integrante de este presupuesto. 

2. ' Las cargas de justicia que & virtud del nuevo reconocimien
to y clasidcacion que se está practicando cu cumplimiento de la 
ley de 29 de A b r i l de 1815o, carezcan de t í tulos legí t imos ó hayan 
caducado, dejarán de satisfacerse por el Tesoro público desde que 
recaiga la declaración de la dimisión revisora de Sres- Diputados 
creada por la expresada l i ' y , sin perjuicio de los recursos que los 
interesados tengan á bien entablar. 

SECCIÓN Ü . ^ C L A S E S P A S I V A S . 

E l Gobierno presentará á las Cortes un proyecto de ley sobre 
clases pasivas, en el que, utiliznuilo las lecciones de la experiencia 
y la jurisprudencia formada en los años que han trascurrido, se 
ataje do una vez para siempre el abuso cometido en la concesión 
de los destinos públicos, y sepan á q u é atenerse los empleados nue
vos á quienes por la ley de presupuestos de 1 8 ü o se les sometió á 
las reglas que en lu sucesivo se determinen sobre esta materia. 

SECCIÓN G . ^ C U L T O Y C L E B O S E C U L A R . 

1." S i el clero.no hiciesií efectivos los 24.750,000 rs. que se le 
asignan pur intereses de las inscripciones que se le expidan confor
me á la ley de 1? de M a y o , el Tesoro le hará efectiva la diferen
cia con fondos de la venta de los bienes; y por el contrario, si d i 
chos inlercses excedieren de la cantidad calculada, se rebajará lo 
que perciba de más. 

a." Que se encargue al Gobierno, que á la mayor brevedad 
procure que se acaben de extinguir las colegiatas suprimidas, dan
do salida y colocación á los prebendados y beneficiados que aun per-
tettecen á ellas. . . 

3. '' Que se encargue igualmente al Gobierno que sin levonlar 
murm lleve á t é r m i n o el arreglo de las parroquias de todas las Dió
cesis, un huciondo provisión de curatos y coadjutorías ni beneficios 
/jiK'iil.'us no r - l r ,i;)rob;>do definitivamente el nuevo arreglo parro
quial de cada LHikc-is. 

SECCIÓN 1 1 ; = : M 1 N 1 S T E R 1 0 D E M A R I N A . 

1! 0 " o se formo un cuadro del Estado mayor de la Armada, 
compuesto de n ú m e i o lijo de Generales y Brigadieres. 

2 . a Que el Gobierno presente una ley de ascensos donde se 
morquen las condiciones precisas para optar á los altos puestos do 
la milicia naval. 

3 . a Cun respecto i los Gcfcs y Oficiales en actividad, inclusos 
los de Tercios navales, so lijarán las siluaciones de mar , tierra j 
retiro, formándose un escalafón rigoroso para los de carrera. 

4 . * Se sup r imi rán las raciones que disfrulan los Oficiales de 
guerra y Mayores , anmentáudose las cantidades que el Gobierno 
estime á la asignación de cada clase. 

5. a Se supr imi rán los guardias de arsenales, cuyo servicio re 
gular izará el Gobierno de la manera mas conveniente. 

6. a E l Gobierno presentará á las Có . t e s los presupuestos do 
Ultramar . 

7. a Los Alféreces do Navio , y los Tenientes y Subtenientes <fa 
ar t i l le r ía é infunleria de marina, gozarán desde 1.° de Enero loa 
mismos sueldos que sus respectivas clases en el Ejé rc i to . 

85 E l Gobierno procurará , con la mayor premura posibli", 
proveer los buques de vapor de maquinistas españoles. 

9 . a Se recomienda ul Gobieriio,!as reformas á que eslá l l ama
do el Cuerpo administrativo de la Armada . 

10. Se le recomienda también la conveniencia de reformar e l 
actual sistema de niali ¡colas. 

11. Se recomienda al Gobierno deslinar un vapor alscrvictuda 
las islas Canarias. 

12. Se autoriza al Gobierno para que pueda trasferir de un 
capitulo á otro, del 9 y 10 del presupuesto, las cantidades que sena 
necesarias dentro de la cifra presupuesta. 

Se lo autoriza también para que en el caso de desarmar los va
pores correos, y tenga el Estado necesidad de hiibilitarlos, pueda 
hacerlo dentro del capitulo 1C. Todo con sujeción á las pres t í i l i c io 
nes de la ley de conlatiilidnd. 

13 Se autoriza lu permanencia en el presupuesto de ejercicio 
de 1855 de'los 4 millones de reules vn . , consignados en la ley da 
2o de Jul io de dicho uño, para la construcción de tres goletas du 
hélice, destinadas á leforzar las fuerzas navales de f i l ip inas , coa 
arreglo ul articulo 22 de la ley de Contabilidad. 

SECCIÓN 1 2 . a — M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

1. a E l fiobiiirnb pedirá á las Corles, á la mayor brevedad po
sible, un créd i lo exlruotdinario con destino ó la división ter r i lor iu l . 

2. a E l Gobierno continuará sus gestiones para asegurar de i n 
cendios el edificio d';l Teatro Real. 

SECCIÓN 1 3 . a — M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

1. a Del personal y material del Cuerpo de Ingenieros de m i 
nas se dest inará una comisión, compuesta de un Ingeniero, un ca 
pataz y los barreneros necesarios para hacer por cuenta del l i s ta 
do una labor de investigación en cada uno de los seis distritos da 
mas importancia del Reino, á fin de dar garant ías de seguridad á 
los cuantiosos capitales destinados hoy á esta iuduslria; es tablecién
dose en los Gobiernos políticos de las seis provincias á que perte
nezcan dichos distritos, una sección dependiente del Ministerio da 
Fomento, que entienda exclusivamente de la instrucción de expe
dientes de minas. 

2 . a E l Gobierno presentará , á la mayor brevedad posible, un 
proyecto de ley que regularice las escuelas especiales, clasificando 
las que deban ser costeadas cu todo ó parte por el Estado y por l a l 
provincias. 

3. " Se encorga al Gobierno que en el reglnmunto de la Escue
la lancasterlanu de niñas, que se d e n o m i n a r á Escuela normal de 
maestras, haga las variaciones convenientes, y que la admisión da 
discípulas sea ún icamente graluila cuando los padres fuesen pnbres. 

4 . a De la suma consignada para el servicio extraordinario do 
obras públicas, se destinará en 18o(i para las carreteras desde A l -
madrones á Sigllenza y desde Guadnlaj.ira á Cuem-a por el Koal 
Sitio de la Isabela, los fondos que sean necesarins para su conclu
sión. También se destinará para la carretera de Villaviciiisa al In-
(lesto, en Asturias, hasta su terminación, la cantidad qoe se nece
site sobre la que se propuso en I S o í . 

B ! Con arreglo al art. 22 de la ley de Contabilidad, so autori
za la permanencia en el presupuesto de \S"i\y de la suma de 
8. . i30,0l¡0 rs. concedidos al Gobierno por las leyes de 22 ile A b r i l 
y 1(¡ de Noviembre para la eonslrueelon de lineas telegialii-as. 

OS E l Gobierno dcslinniá anualmente 300,000 rs á las obras 
del puerto de Algeciras , s' bie n n n ciedito ileberáu cnuseivurse 
con toda urgencia por lo que ¡nlercaa á la muí ¡na me. cante de 
E s p a ñ a y del extranjero. 
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7.* Su encorga muy parlicul/irmente ol Gnbinrno que lleve i 
( M i d o efecto lu dispuesto en la ley ile 19 de Julio de 1849 sobre 
el establecimiento del sistema mét r i co decimal. 

8 ! E n el capitulo 3 i , ort. b ." se conceden 400,000 rs. para 
compra de ejemplares de la obra titulada liibUuuca de Autores 
españoles desde la formación del ienguaje hasta nuestros iias, 
publicada en Madr id por D . M . Itivadcncyra, que el Uobicrno des
t ina rá á los establecimientos de instrucción pública en el IteiDO y 
i los biblioteca» extranjeras de Europa j Amér ica . 

SECCIÓN U . " — M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . ... 
1. * Los 3.631,300 rs. que se conceden en el capitulo. 3 ° para 

el personal del Tr ibuna! de Cuentas, es sin perjuicio de las modiQ-
caciones que en las dependencias del mismo Tribunal se hagan por 
resultas de la nueva ley de Contabilidad que el Gobierno jitesenta-
r é 6 las Cortes; recomendándose en cuanto sea posible la s implif i 
cación de la contabilidad rent ís t ica y judicial, y la disminuclou de 
empleados. 

2 . a Los Promotores fiscales de Hacienda cont inuarán en el des
e m p e ñ o de sus funciones hasta tanto que la supresión de los m í s 
taos no perjudique al servicio público. 
! 3 * . S i el Ministro de Hacienda creyese conveniente la aplicación 
de algunos empleados de lo Dirección general de contabilidad al 
Tribunal de Cuentas del-Reino para acelerar el e x á m e n y feneci
miento de las cuentas atrasadas y corrientes, podrá acordar el au
mento en el copitulo 3.", y la bija en el 9.° de esta sección, del 
importe de los sueldos asignados a los empleados que se trasladen. 
; A i A fin de facilitar i los Representantes del país el exitmea 
de los presupuestos, que es su principal y mas importante misioo 
económica , se entienda que el Gobierno, para cumplir la prescrip
ción constitucional relativa i los mismos presupuestos, debe presen
tarlos A las Córles impresos en toda su ex tens ión , y con los c o m -
paruciüiles, observaciones y noticias oportunas. 

- SECCIÓN 1 5 ! = G A S T O S D E L A S C O N T R I B U C I O N E S Y 
RENTAS PUBLICAS. 

1* Los efectos que se elaboren por .los penados, se t e n d e r á n de 
nianern que lio cause perjuicio 4 lo industria al pormenor . ' 

2 ! E l Gobierno presentará á las C ó r l e s , h la mayor brevedad 
nosible, un proyei lo de ley organizando el servicio de Carabineros 
y resguardo iie cosías cuu lu uigeiicio que reclama la necesidad de 
mejorar las rentas; 

3 i Tudos los documentos legislativos y administrativos de las 
oficinas centrales, asi como los Buielínes oficiales que publiquen los 
Minis ter ios , se i m p r i m i i ú n en la Imprenta Nacional. Cesarán las 
imprentas particulares que existen en varios Ministerios, dispo
niendo .MI « p r o v e c h a m i e u t o ú ennjenncinn, como mas convenga. 
Los crédi tos activos que la Imprenta Nacional tiene contra varias 
dependencias del Es tado, servirán para habilitar el establecimien
to , á fin de llenar el servicio que debe realizar. 

4* E n lo sucesivo el cambio del giro m ú t u o será de 2. por 
100 en vez del 3 , y el Gobierno scftolará mas horas dé despacha 
para dicho giró. 

5.* Se suprime la plaza de ensayador, marcador mayor del 
reino, quedando el primer cargo anejo ol de Superintendente de la 
Casa de Moneda de M a d r i d , sin aumento de sueldo; y el de m a r 
cador mayor al de los ensayadores primero y segundo, t amb ién 
sin aumento de sueldo. 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S . 
1. ' Cada centro directivo de la Adminis t rac ión pública presen

t a r á á las Cortes, por conducto del respectivo Minis ter io , una me
moria del estado del ramo administrativo que le corresponde, con 
los datos estadíst icas que muestren su extensión i importancia, las 
mejoras que haya experimentado, y las que, á juicio de la Di rec
ción, puedan introducirse en el personal, material y drden 6 siste
ma uilininistrativo empleado, con imlicacion de las causas que ha 
yan iulluido en su progreso ó decadencia, asi como los obstáculos 
legales, materiales 6 morales que sea precise allanar, con cuantas 
observaciones juzgue la misma Dirección oportunas. 

2 ^ Cada Minis t ro , al presentar á las Ciírtes los trabajos de las 
Direcciones que de él dependen, lo cual verificará con la anticipa
ción conveniente á fin de que se hallen impresos antes de empezar 
el e x á m e n de los prcs'ipiinstos, a c o m p a ñ a r á una memoria que 
reúna los puntos capitales de su respectivo departamento, y dé, ba
jo un solo golpe de vista, una jilea clara del conjunto de todos los 
ramos que al mismo correspoii len. 

3.'1 Se excep túan del descuento general los haberes que eu v i r 
tud de contrato disfruten los extranjeros. 
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L a Reina (Q. D . G.) se l ia servido aprobar la siguiente 

I N S T R U C C I O N 
p a r a llevar á efecto la ley de esta fecha respecto al recargo de 
SO millones de reales de ta contribución territorial, al aumento 
de la sexta parle de la industrial y de comercio, á la derrama 
general y i la supresión del ü por 100 sobre arbitrios munici

pales, 
CONTinUCIOK TERRITORIAL. 

Art ícu lo 1? Inmediatamente que los Gobernadores reciban ta 
ley de presupuestos y esta instrucción, d ispondrán que una y otra 
se publiquen en los Boletines oficiales, comunicándolas ii las O f i c i 
nas que corresponda y á las Diputaciones provinciales. 

A r t . 2.° Estas corporaciones procederán á distribuir entre los 
distritos municipales de - l a provincia, la cantidad que la misma 
debe satisfacer por Diimento de la contr ibución territorial se
gún el adjunto reparto núm. I ." en el segundo semestre del corrien
te a fio, teniendo presente la proporción que establece ei o r í . 8.° de 
la ley. Las Administraciones de Hacienda pública facilitarán á las 
Diputaciones provinciales todos, les datos y antecedentes necesarios 
para esta operación. 

A r t . 3.". E l cupo que cada distrito muniripal debe pagor en el 
tercero y cuorto trimestre del presente uño, sei a el inipnrtv del se
mestre, mes la tercera parte del roism»; y el 1 por 100 por fondo 
supletorio se exig i rá del cupo total del añu con el auiuenlo de la 
sexta parte. . 

A la suma de estas dos partidas se ag rega rá el premio de c o 
branza legitimamente autorizado. 
. A r t . 4.° • Verificada esta distr ibución, dispondrán los Gol ic rna-

dores se circule á los Ayuntamientos, por medio del lloletin oficial, 
antes del 8 de M a y o p r ó x i m o , ú l t imo plazo que se fija para ter
minar la . 

Las mismos Autoridades r e m i t i r á n á la Dirección de co i . t r i t u -
clones dos ejemplares del Botelin donde se publique el repar t í - : 
miento. 

A r t . 5." Conocido por los Ayuntamientos el cupo que les co r 
responda, procederán Innietliutamenle á la distr ibución entre tus 
contribuyentes comprendidos en el repartimiento de este año que, 
aprobado por el Gobernador, debe exist ir en su poder. 

A i t . 6.° L a cuota de coda contribuyente en el segundo semes
tre, se c o m p o n d r á de la mitad de lo que debía satisfacer para el 
Tesoro en el a ñ o actual, aumentada con la tercera porte de la m i s 
ma, mas el uno por ciento del cupo anual, con el recargo de la sex
ta parte y el premio de cobranza que corresponda, 

A r t . 7'" L a distribución de cuotas se t e r m i n a r á por las corpo
raciones municipales para el 2 0 de Mayo , y estará cuatro dios ex 
puesta al público, en cuyo tiempo serón oidas, examinadas y r e 
sueltos las reclamaciones de agravio que hagan los contribuyentes 
por no hallarse conformes los recargos con las cuotas primitivas, y 
no por otros conceptos. 

A r t . 8." Para el 31 del propio mes r e m i t i r á n los Ayuntamien
tos por duplicado á las Diputaciones provinciales listas autorizadas 
de la distr ibución de cuotas, y los expedientes de reclamaciones que 
se hubieran incoado. 

A r t . 9.° Las mencionadas enrporociones provinciales termina
r á n el e x á m e n de estos documentos para el t ü de Junio inmediato, 
comparándolos con los datos que.existan en las Administraciones de 
Hacienda y demás que estimen necesarios, devolviendo con su apro
bación, ó con las prevenciones convenientes, un ejemplar al A y u n 
tamiento, y pasando el otro ol Gobernador para que obre los efec
tos oportunos en las oficinas de Hacienda. 

A r t . 10. Los Admiii islniciones facilitarán á los recaudadores 
copias autorizadas dé las mencionodas listas antes del 1." du Jul io , 
á Un de que pueda comenzarse la cobranza sin entorpecimiento a l 
guno en 1.° de Agosto. 

A r t . I I . f.os corpnracinnes munii'ipoles que sé hallen encarga
dos de la cobranza, vurifícuráu la recmidnriou par las listas que l i a -
yon recibido aprobados de la Diputación provincial, según lo dis
puesto en el art. 9 " d e esto Instrucción. 

S i llegado ej 1.° de Agosto, los Ayuntamientos no hubiesen re 
cibido las listas aprobadas por la Diputación provincial , p rocederán 
á le cobranza sujetándose A las que los mismos hubiesen hecho y re
mitido á aquella corporac ión. 

A r t . 12. Los Ayuntamientos podran reclamor de agravio con 
arreglo al art. 12 de lu ley, si la cantidad que se les recarga por 
el aumento de los 50 millones excede de la C n parte del cupo para 
el Tesoro que aclualmeulc lieuen señalado; pero no por otro con
cepto. 

:il¡ 
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A r t . 13 . n Ayuii(ntn¡on(o que liutiicsc reclamado de ogratio 

por el molivo expresudo cu el nr l ículo onterior, y noseconfornia-
fn con la ilocisiun üc la Dipulacion, podrá recu i r i r al Gobierno en 
nlznij» por conducto del Gobcriuidor de la provincia, quien remiUrú 
(i In Direcridu de Omtribiüi iones dichas quejas, informando sobre 
ellas, y acompañando al mismo tiempo los expedientes iiiitruidos ul 
erecto. 

A r t . 1 i . E l contribuyente agraviado por cualquiera de los m o 
tivos que expresa el art, 12 de la ley, que no se conforme con las 
decisiones de los Ayuntamientos, podrá a c u d i r á la Diputación pro
vincial, y aun al Gobierno por el conducto del Gobernador de la 
provincia, si la decisión de esta fuese contraria á las leyes. 

A rt. 15. Debiendo cesar desde 1.° de Jul io p róx imo la cobran
za de los recargos sobre la conli ibucion territorial para gastos pro
vinciales y iiimiicipules, según el art. 1G de la ley, y estando pre
venido en el art. G." de la ttcal Arden de 14 de Abr j l de 1852, que . 
I is partidas fallidas y perdones de nños anteriores cuyo importe se 
l iúbie ie incluido en los repartos del año actual deben hacerse efec
tivos en los dos primeros trimestres del mismo, se consideran v á 
lidos y vigentes los repartos que rigen dé la contr ibución territorial 
hasta (in de Junio p róx imo . 
' A r t . I f i . S i algún contribuyente hubiere satisfecho una cant i 
dad mayor que la que le haya correspondido por la cuota del T e 
soro en el primero y segundo trimestre, se le hará la liquidación 
Oporlúnn, para exigirle solamente la diferencia que adeudare, for-
Aializaudo la opúración en la Tes ¡rería de provincia. 

Del mismo modo, si hubiere satisfecho alguna suma por el con
cepto de recargos de inlerós común con exceso al importe de los 
dós primeros tr¡ine«lres. se lo devolverá la diferencia que alcanza
re, con cargo á dichos fundos. 

A r t ' 17. l i l ingreso en Tesorer ía del 1 por 100 destinado al 
fondo supletorio, se verifirará con completa separación de las cuotas 
del Tesoro, haciéndose la debida distinción en las cuentas de rentas 
y gastos públicos, y eu las corrientes de cada pueblo. 

Á f t . 18. l i l importe de este fondo permanecerá en depósi to 
en las Teso re r í a s , y en el mes de Enero se publicará en los Bole
tines oficiales la rúenla de cada pueblo, expresando el importe que 
quedó existente en el anterior, lo recaudado y reintegrado en el 
de la cuenta, las canlidiides destinadas á cubrir partidas fallidas, 
perdones, gastos de comprobación y estadís t ica , y el liquido que 
queda para el siguiente. 

A r t . 19. Los Administradores de Hacienda piiblica r e m i t i r á n 
¡Mr el primer correo, á ' l a Dirección general de Contribuciones, 
dos ejemplares de los Boletines donde se publiquen estas cuentas. 

A r t . 20. Para que se aplique el fundo supletorio de un pueblo 
á cubrir las partidas fallidas del mismo, es indispensable que los 
expedientes se hallen instruidos con los furnialidades y requisitos 
qiio exigen las instrucciones y órdenes vigentes. 

A r t . 21 . E n los casos que las Diputaciones provinciales acuer
den perdones ó bajas por cnlamidades públicas en favor de uno 6 
días pueblos, disponiendo se cubra su importe con el fondo suple-
l o r i i . , señalarán también la cantidad con que hayan de contribuir 
cada uno de los de la provincia , á Dn de hacerles el cargo en las 
cuentas. 
' A r t . 22 . N o se podrá disponer de cantidad alguna del fondo 

supletorio par» gastos de comprobac ión de quejas de agravio y for
mación de eslodUtica, sin uria orden de la Dirección genéral de 
Contribuciones, quien cuidará de comunicarlo á las del Tesoro y 
Cbnlabilidad paro que abran el oportuno créd i to . 

A r t . 23 . Las Admínislraciotiés de Hocicuda pública d a r á n 
partes circunstanciados á la referida Dirección de Contribuciones 
d é todos los acuerdos y disposiciones que puedan ufectar el fondo 
súp le lo ' i o de los pueblos. 

CONTRIBUCION INIICSTRIAL T DE COMERCIO. 

A r t . 21 . Tan pronto como las Administraciones de Hacienda 
pública reciban esta instniccion, p rocederán á formar listas de los 
ronlribuyeutes de cada pueblo ni subsidio industrial y de comercio 
con objeto de aumentarles la sexla parte á las cuotas que actual
mente Iriignu señaladas para el Tesoro. 

A r t . 2o. I.:i cnutidnd que corresponde satisfuccr á cada con
tribuyeme en el lerceio y cuarto l imicstre del corriente a ñ o , so 
compondrá de la milail de la cuota que tenga actualmente señalada 
en la matricula, sea (i no por agremiac ión , aumentada con la ter
cera parle de esta mi tad; á esta suma se agregará el premio de 
cobranza y l'ormaeion de matriculas. 

A r t . 20. K u las icferidas listas solo se comprende rán los con
tribuyentes que se hallen inscritos en las matriculas ol tiempo de 

la formación de aquellas, excluyendo los que por cualquiera con
cepto hayan sido dados de baja. Se prac t i ca rá la liquidación opor
tuna por el tercero y cuarto trimestre de este a ñ o , á los que h a 
yan ingresado en el trascuiso de él ó ingresen nuevamente, toman
do por base la cuota total que deben satisfacer desde el día de su 
ingreso en matr iculo , según los tarifas, aumentada con la sexla 
parte de la misma cuota y los recargos que quedan expresados, con 
arreglo al modelo n ú m . 2." 

A r t . 27 . A n t i s de 1 ° de Jul io , las Administraciones r emi t i r án 
á los Alcaldes de los pueblos listas autorizadas competentemente, 
dando copias de ellas á los recaudadores para que puedan verificar 
la cobranza en los plazos desigados por las instrucciones vigentes. 

A r t . 28 . Los Ayuntamientos que A la vez sean recaudadores. 
Verificarán la cobranza por las listas originales que Ies remita l a 
Adminis t rac ión . 

A r t . 2 9 . N o se oirá reclamación alguna de los contribuyentes 
por agravio de cuota, sino en el caso de exceso de la sexta parta 
de las primitivas de cada individuo. 

Las quejas que se deduzcau por otros motivos, segui rán los 
t r á m i t e s establecidos. 

A r t . 3 0 . Los contribuyentes que sean baja en las matriculas 
con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones vigentes, queda» 
exentos de satisfacer las cuotas y la sexta parte de recargo. 

A r t . 31 . Del importe de las listas correspondientes al. tercero 
y cuarto trimestre, se formará un resúmen arreglado al modelo n ú m , 
3 ° Su importe cons t i tu i rá el cargo de cada pueblo en dicho se
mestre, y los contribuyentes verificarán el pago en los plazos y 
con las formalidades establecidas. De estos r e s ú m e n e s se remi t i r* 
un ejemplar á la Dirección de Contribuciones. 

A r t . 3 2 . A los contribuyentes qu e liubicren satisfecho el todo 
de sus cuotas anuales, ó mayor suma de la de los. dos primeros 
trimestres, con arreglo á las actuales matriculas, se les h a r á la 
correspondiente liquidación por la cuota del Tesoro y recargos, 
compensándoles lo que proceda en las nuevas listas; y respecto al 
exceso de gastos de interés común que tengan satisfecho, y que 
deben cesar en 1,°, de Ju l io , les se rá devuelto con cargo A les m i s 
mos fondos. 

A r t . 33 . Se considerarán válidas las ma trfeulas y listas cobra ' 
lorias actuales para hacer efectivas las cuotas del Tesoro y recar
gos para gastos provinciales y municipales en los dos primeros l i i -
lliesties, d á n d o s e á loo reepeotivoo parlicipes lu i|U<3 1CS COrlCSpOQ-
da, en los t é rminos que hasta aquí se ha practicado. 

DEHR.UIA GENERAL* 

A r t . 34. P o r la contr ibución de derrama general sa t i s farán 
anualmente los capitales de provincia, puertos habilitados y d e m á s 
pueblos del re ino, los cantidades que corresponden al 50 por 100 
de los valores respectivamente satisfechos por puertas y consumos 
en el trienio de 1851 á 1853 inclusive, conforme á los dos repar
timientos números 4 . ° y 5.° 
. A r t . 35 . Las Diputaciones provinciales, dentro de los ocho 

.. d ías siguientes al recibo de esta ins t rucción, si estuvieren reunidas, 
y cuando no lo estén en el mismo plazo después que se r eúnan , 
procederán á hacer entre los pueblos de la provincia, excepto las 
capitales y puertos habilitados, el repartimiento del cupo señalado 
á cada provincia, sujetándose á lo dispuesto en el segundo pár ra fo 
del art. 19. dé la ley. 

A r t . 36. Las mismas corporaciones oirán á la Adminis t rac ión 
principal de Hacienda públ ica , y les pedirán cuantos dalos y n o t i 
cias necesiten para hacer el repartimiento entre los pueblos. 

A r t . 37 . Verificada esta ope rac ión , el Gobernador d i s p o n d r í 
se publique inmediatamente en los Boletines ofidales para conoci
miento de los Ayuntamientos, pasando á la Adminis t rac ión una 
copia autorizada por la D ipu t ac ión , por la cual abr i rá aquella el 
cargo de cada pueblo, y r emi t i r á ademas á la Dircccinn de Cont r i 
buciones dos ejemplares del Boletín donde consten dichos repart i 
mientos 

A r t . 38. Los Ayuntamientos, tanto de las capitales de provin
cia y puertos habilitados, como los de los demás pueblos, desde el 
momento en que reciban la ley, esta instrucción y el señalamiento 
de los cupos que les correspondan, procederán á la fornincioii do 
las listas de asociados por ca t egor í a s , con arreglo al art. 20 de la 
ley, las cuales h a b r á n de estar terminadas en el preciso plazo de 
ocho dias. 

A t t . 39. Para designar los asociados, se t endrá presente: 
1." Que su n ú m e r o debe ser triple del de los individuos del 

Ayuntamiento, es decir, que si estos son 1 0 , los asociados serán 
3 0 , formando un total de 4 0 . 



2 . " Que hon de tor contribuyentes, vecinos 6 hacendados fo
rasteros, ó los que liabitiinltncntc repiesenten i estos. 

3. ° Quo cuando sea de 10 el n ú m e r o do concejales, los contri
buyentes, tanlo por lo r r i lo r ia l como por industrial, se han de d i 
vidir en l ü ca tegor ías . 

4. ° S i el total do contribuyentes del pueblo fuera de 440 , cor 
responden 44 á cada ca tegor í a , por el orden de mayor A menor, 
siendo elegidos asociados los tres primeros contribuyentes de cada 
ca t ego r í a ; mas si fueren 472 ú otra cifra fraccionada, los n ú m e r o s 
no divisibles deben aplicarse i las ca tegor ías inferiores. 

5. " Sí tocare ser asociado al que fuere concejal, ocupará su l u 
gar el que siga en su c a t e g o r í a . . 

6. ° L o mismo se p rac t i ca rá cuando el asociado se baile ausen
t e ó imposibilitado física ú legalmente. 

7." F o r m a r á n parte de cada ca tegor ía los contribuyentes que ' 
satisfagan iguales cuotas que el ú l t i m o individuo de aquellas. 

A r t . 40. E l cargo de asociado es obligatorio, y ningún vecino 
p o d r á dejar de desempeñar lo sino por causa de imposibilidad física 
ú legal debidamente juslificailu. i i l que rehusare hacerlo, podrá ser 
multado con la cantidad de iiO á 200 rs. á juicio del Ayuntamiento. 

Los que se consideren agraviados de los acuerdos de los A y u n 
tamientos, pod rán acudir á las Diputaciones provinciales, y al G o 
bierno en su caso, si estas corporaciones faltasen i instrucción ó 
ley expresa. 

E n el día señalado, se ce lebrará lo Junta con los individuos que 
concurran, con tal que sean á lo menos la mitad de los concejales 
y de los asociados. S i de unos ú otros faltasen mas de ja mi t ad , se 
convocará la Junta para el dia siguiente, en el que tendrá esta l u 
gar, cualquiera que sea el n ú m e r o de individuos que concurran. 

A r t . 41 . L a Junta no t end rá mas atribuciones que la de acor
dar los medios con que haya de cubtirse el cupo de la derrama ge
neral y demás gastos de in te rés común , y nombrar la Junta per i 
cial que deba practicar el repartimiento vecinal, cuando sb acuerde 
este medio. 

A r t . 42 . Conocido que sea el cupo municipal de la derrama 
general, se r eun i rán el Ayuntamiento y asuciaüos, y en un plazo 
que nunca excederá de ocho d ias , discut irán y acordarán los me
dios de cubrirlo, según el pá r ra fo segundo del a r l . 20 de lá ley, te
niendo presente, sin embargo, que no hay ó iden de p r io r idad , y 
qúo Ing rnerfin* piiad.on ompluarso á la vez 6 aislados. 

Los acuerdos de esta Junta se tomarán por mayor ía absoluta 
•de votos. E n caso de empale decidirá el Presidente. 

A r t . 4 3 . l 'ara (¡jar el importe de los gastos provinciales y m u 
nicipales que hayan do exigirse con el cupo de la derrama general, 
se t end rá présenle lo señalado al pueblo para los primeros por la 
Diputac ión provincial , el importe de los segundos según el presu
puesto aprobado, y lo que ya se haya exigido en los dos primeros 
trimestres de esle año . 

A r t . 44 . Cuando se acuerde la imposición de arbitrios sobre 
ar t ícu los ó especies de consumo, no se podrá exceder de la canti
dad que á cada uno señala como m á x i m o la tarifa n í im. 6. 

A r t . 45 . E n los arrendamientos de la venta exclusiva al por 
menor , en los pueblos que no excedan de 500 vecinos y no estén 
situados en carretera, no se impedi rán las que veritiquen en esta 
forma los cosecheros y fabricantes por el producto de sus cosechas 
j fabricación; pero so consignará en el pliego de condiciones la 
cantidad 6 derechos que estos deban satisfacer. 

Los expresados arreudamienlos pueden hacerse de uno ó mas 
a r t í cu los , y por cualquiera de los medios siguientes: 

1. " Fijando el precio ¡> que hayan de venderse los ar t ículos pa
ra todo el a ñ o ó en determinados meses, en cuyo caso las pujas de 
la subasta se admi t i rán en aumento de la cantidad que sirva de t i 
po para el remate. 

2 . u Señalando la cantidad del arriendo y el precio de la venta 
de los ar t ículos que sean objeto del remate, admitiendo las mejoras 
en disminución de este ú l t imo. 

Los Ayuntamientos, al celebrar los contratos de arriendo ;\ ta 
exclusiva, cuidarán muy particularmente que el precio de los a r t í 
culos se arregle al que ten^a en los pueblos inmediatos, á l in de 
no perjudicar a los anci idalar ios , al t rá l ico , á los vecinos y clases 
meuesteiosas. 

A r t . 4 0 . I.os Ayunlomienlos (i asociados que dilaten ó resis
tan el cumplimiento de las dispo^eiones de la ley ó de e-ta instr.ic-
c ion , serán á ello cumpelidos por el (Gobernador de la provincia, 
que laintiien m i d a r á de que estas fullas sean corregidas por los 
medios que las leyes detei niinon. 

A r l . 47 . Acordado el medio ó medios de cubrir el cupo de la 
derrama general, y el délicit de los gastos provinciales y municipa
les, tus Ayuntamientos los comuuicaráu iiimediatamente á las D i -
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pulorioncs provinciales, con copia certificada del acta, expresando 
también en cada propuesta el dia en que haya de comenzar lo 
exacc ión , que será con la mayor anticipación al l . ° de J u l i o , plazo 
en quo precisamente ha de principiar á regir. 

Estos corporaciones resolverán en el preciso té rmino de 10 dias 
lo que proceda. Si pasado esle pl zo , después do haberse recibido 
la propuesta, de cuyo acto se dará el correspondiente recibo, no se 
hubiere aprobado ni puesto reparo alguno, se entiende sancionada 
por la Diputación, y el Ayuntamiento procederá á llevarla á efecto. 

A r t . 48. Los Ayunlumientos da rán aviso á la Adminis t rac ión 
de Hacienda pública de las propuestas aprobadas por las D ipu ta 
ciones en los t é rminos que señala el modelo n ú m . 7.a 

A r t . 49 . S i la Adminis t rac ión observare que en las propuestas 
se habian infringido las disposiciones de la l ey , lo pondrá en cono
cimiento del Gobernador de la provincia para que reclame de la 
Diputación lo que mejor proceda y convenga, dando aviso al mis 
mo tiempo i la Dirección de Contribuciones. 

A r t . ÜO. A la misma dependencia general r emi t i r án las A d m i 
nistraciones un resumen de los medios adoptados para satisfacer la 
derramo, con expres ión de lo que deba cubrirse por repartimiento. 

A r t . 51 . Los arrendamientos de los derechos, cuando se acor
dare exigirlos por este medio, asi como los de venta exclusiva, se 
h a r á n con la ant icipación necesaria, dándose la publicidad conve
niente, según el dia en que haya de comenzar, sujetándose los l i -
citadores á las condiciones generales de las leyes, sin perjuicio do 
formar siempre el oportuno pliego de condiciones. 

Del resultado de estos remates se dará noticia á las Diputacio
nes provinciales y Ailministraciones de Hacienda púb l ica ; y ó fin 
de a ñ o , de los productos de los ramos puestos en Adminis t ración, 
6 cuyos valores no sean conocidos. 

A r t . 5 2 . Cuando so acuerde el repartimiento vecinal por el 
todo ó parte del cupo de la derrama general y recargos de in t e r é s 
c o m ú n , se tendrá presente: 

1. ° Que no deben comprenderse tos pobres de solemnidad, los 
simples jornaleros ni los hacendados forasteros sin casa obierta. 

2 . " Que por casa abierta se entiende la que lo está constante, 
6 habitualmente en el pueblo ó su t é r m i n o , habitada por el mismo 
forastero ó por dependientes suyos, que se hallen avecindados ó do
miciliados en el mismo. 

3 ° N o se t endrá en cuenta para los efectos del reparto al h a 
cendado forastero por las tierras que tenga dadas en arrenda
miento, sino solo por aquellas fincas que cultiva á lleva por s í mis
mo. 

4 . ° Que los cuotas que satisfagan los vecinos y forasteros por 
contr ibución territorial é industrial, asi como los sueldos de los e m 
pleados, no deben servir de tipo imponible para este repar t imien
to, sino en cuanto á que por ellas pueda graduarse la mejor ú peor 
situación que ocupe el contribuyente. 

A r t . 53 . L a Junta pericial i que se refiere el art. 4 1 , debe rá 
componerse de tantos individuos como sea el de los concejales, y 
podrán serlo los mismos asociados. E n estas Juntas deberán tener, 
cuando menos, dos representantes los hacendados forasteros, que 
pueden serlo los interesados, sus administradores ó apoderados. L a 
Junta pericial n o m b r a r á un presidente y secrelnrio, y el A y u n t a 
miento le facilitará los medios y recursos necesarios para cumpl i r 
debidamente su encargo. 

L a Junta pericial formará un omillaramivnto especial en quo 
se haga constar el n ú m e r o de individuos de cada familia y los m e 
dios que posean por su profesión, industrio, especulación, comercio, 
sueldo, pensión y riqueza terr i tor ial , & Qn de graduar la cuota cou 
la mayor equidad posible. 

A r t . 5'(. Terminado el repartimiento, se expondrá al públ ico 
por un t é r m i n o que no baje de ocho dias, durante los cuales los 
Ayuntamientos, oyendo á las Juntas periciales, admi t i r án y resol
verán todas las reclamaciones que por escrito ó de palabra se las 
presenten. Los contribuyentes que no se conformasen con las reso
luciones de los Ayuntamientos, fo imal izarán las quejas por escrito, 
y con la resolución de estos, que deberá ser razonada, acudirán en 
apelación ¡i la Diputación provincial. Trascurrido el plazo de los 
ocho dias para uir las quejas de agravio, los Ayuntamientos r e m i 
t i rán innuMliatamcnte á las Diputaciones el repartimiento para su 
aprobación. 

A i t . 5o . Estas Corporaciones a p r o b a r á n los repartimientos, ó 
dispondrán su rectificación según proceda. 

A r t . St i . Tanto en las reclamaciones de agravio de los pueblos, 
como de los contribuyentes, podrá acudirse ol Gobierno en alzada 
de las resoluciones de las Diputaciones provinciales por el conducto 
del Gobernador, pero Sin que por esto se dilate el pago de la cuota 
respectiva. 
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A r t . 07. Tudas Ins operaciones de los repartimientos vecinales 

para la derrama general, se enconl rorán terminadas y aprobadas, 
lo mas torde, el dia 30 de Junio p r ó x i m o . , ' 

A r l . Ü8. Tanto para los aniendos de derechos y arbitrios, co
mo en los repartimientos vecinales, se podrá imponer un r e r í r g o 
de cobranza y conducción de caudales á las Tesorer ías que no e x 
ceda en oquellos del 1 por 100, y del 2 en estos. ¡ 

A r t . ü!). L a recaudación de la derrama general se h a r á diree-
lamente por los Ayuntamientos, siendo respui,sables de entregar al 
Tesoro, dentro de los meses de Agosto y Noviembre, las caulidadds 
que ¿ este correspondan. 

A r t 00 . Los Ayuntamientos podrán nombrar recaudadores ,0 
deposilarius de los productos de la derrama general, á quienes e x i 
g i r án las garnntias que consideren convenientes; pero ser in roan-
comunadaniente responsables á la Hacienda, la cual; en los casos de 
morosidad podrá apremiarles por los t r ámi t e s establecidos.. 

A r t . G l . Ksta contr ibución tiene para el Tesoro; respecto á ca
da pueblo, los mismas condiciones de responsabilidad colectiva que 
la territorial, y el pago del cupo del presente año se verificará en 
ios dos ú l t imos trimestres del mismo. 

CINCO VOR CIENTO DE ARBITRIOS MUNICIPALES. 

A r t . G2. Suprimido desde 1.° de Enero del corriente a ñ o e l 
impuesto conocido bajo el nombre de 5 por 100 sobre el importe 
de los arbitrios municipales con arreglo á lo dispuesto por el art. 
31 de la ley, las Administraciones sa ldarán las cuentas, que tengan 

abiertas por el ano actual, cesando de exigir u i dar . Ingreso & cafa-
" tidad alguna correspondiente al- mismo. 

Ar t . 6 3 . Las sumos que hayan sido recandados por el 8 por 
100 de orbitrios provinciales y municipales por cuenta de este año , 
se devolverán á las Corporaciones que IM hubieren satisfecho, p ro 
curando los Administradores que, ó bien se opliquen á los déb i tos 
que por el mismo concepto resulten de años anteriores, 6 ingresen 
por cuenta de la derrama general, respecto i los pueblos que no 
tengan descubiertos. 

A r t . 6 1 . '. Las Administraciones principales de Hacienda púb l i ca 
cu idarán que en el t é r m i n o mas breve desaporeicon los descubier
tos del ! i por 100 de arbitrios existentes hasta fin de Diciembre de 
1835, Impulsando la recaudación y los expedientes de compensa
ción por las épocas en que esta pueda tener lugar con arreglo é las 
disposiciones, vigentes. 

Coi j l inuarán sin perjuicio exigiéndose, como hasta aquf, e l S 
por 100 de las rentas y oficios enajenados de la Corona, y todos los 
demás que no pertenezcan á arbitrios de corporaciones provinc ia
les y municipales. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
A r t . 6 5 . Con arreglo A lo. dispuesto, en el ar t . 18 de la ins

t rucc ión de recaudadores de 5 de Aler to de 1855, las Admin is t ra 
ciones ex ig i r án que estos funcionarios ampl i é» las fianzas que t ie 
nen prestadas, por las mayores sumos que deben recaudar en e l 
tercero ó cuarto trimestre de este año , en la proporción debida en 
cada una do las especies que constituyen los actuales afianianiientos. 

M a d r i d 16 de A b r i l de 1856.=Santa Cruz . 

NUMERO i . ' 

SESALAMIENTO de las cantidades con que deben recargarse los cupos de la contribución territorial en el segundo semestre del 
presente año, par tu sexta parte del aumento anual-y 1 por 100 párd fondo supletorio que establecen los artículos 7 .° y 8 . ° 
de la ley de esta fecha. . 

1'noviNciAS. CUPOS «CTCALES 
por los 300 millonos] 

do contribución 

Allncslo.'. 
Alicante.- . . . 
Almuria. . . . 
Avila 
Ilnihijoz. . . . 
Barcelona. . . . . 
Burgos. . " . ' . 
Cácurcs. . . . 
Cádiz. . .. -. . 
CasUllon./ .' '. 
Ciuilud-lltial:. • 
Curdnba. . . . 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . , 
Granada 
Guatlalajara.. . 
Jluclva. . : , 
Huesca. . . -. 
Jaén 
I.eon 
Lérida. . . . 
I.ogrofio. . . . 
Liigo. . . . . 
Madrid. . . . 
MíllllíD. . 
Murcia. . . . 
.Navarra. . . , 
Orense. . .' . 
Oviedo. . . , 
r.ilencia. . . . , 
l'ontovcdra, . 
Salainnncai . . 

' Suiitnndér; . 
- Segovia. . . 

Scvdla. .' . 
Suria. . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Zamora. . . 
Zaruifoza.. . 
Islas llalearus. -
Canarias. . . 
Alava. . . . 
GuipúKCOa. . 
Vizcaya. . . 

S.854,000 
6.027,000 
4:192,000 • 
3.210,00o' -
8.338,000 

13.450,000 
S.019,000 
C. 100,000 

10.511,000 
3,809,000' 
6.157,0o0. 
9.707,000 
8.504,000 
4.375,000 
5.500,000 
8.470,000 
4.003,000 
3.400,000 
4.677,000 
7.403,000 
(¡'.228,000 
4.557,000 
4.158,000 
5.341,000 

14.030,000 
8.'J00,00I) 
0.488,(100 
5:400,000 
4.828,000 
6.020,000 
4.SU ,000 
5.90Í.ÓOO 
4.971.000 
2.518.000 
3.585,000 

14.403.000 
2.130,000 
6.001,000. 
4:^37,000 
9.278,000 

12.358,000. 
5.437,000 
4.254,000 
9;00(),000 
4.691,000 
3.406,000 

.7.000,000 

SEXTA l'ABTE 
de dicliós cupos 

cqnivalcnle 
al aumento do los 

50 millones. 

«42.333 
1.104,500 

698,666 
535,000 

1.389,607 
2.2-1 r,667 

836,500 
1.027,607 
1.758,500 

644,833 • 
1.026,107 
1.627,834 
1.427,334 

720,167 
927,607 

1.412,667 
677,166 
576,666 
779,500 

1,248,834 
1.038,000 

739,500 
693,000 
890,166 

2.430.334 
1.485,334 
i:Ó81,333 

900,001 
804,666' 

1.103,533 
807,333 
998,500 

- . 828,500 
.419,666 
597,500 

2;4IO,5IIO 
403,000 

1.000,160 
789,500 

1.546,534 
2.059,667 

906,167 
709,000 

1.501,000 
781,833 
507,666 

1.106,667 

300.000,000 50.000,000 

TOTAL 

Reala vellm. 

4.490.333 
7.731,300 
4.800,066 
3.7-15,000 
9.727,667 

13,091,667 
5.855,500 
7.193,667 

12.309,500 
4.513,833 
7.183,107 

11.394,834 
9.991,534 
5.104,107 
6.495,667 
9.883,667 
4.740,106 
4.056,666 
5.156,500 
8.741,834 
7.206,000 
5.316,500 
4.851,000 
6.231,166 

17.073,334 
10.383,354 
7.569,333 
6.300,000 
5.632,1:66 
7.723,.-33 
5.651,533 
0.089,500 
5.799,300 
2.937,066 
4.182,500 

16.873,500 
2.835,000 • 
7.001,166 
5.526,500 

10 824,534-
14.417.6117 
6.313,167 
4.965,000 

10.507,000 
5.472,833 
3.973,606 

8.166,667 

350.000,000 

afccAnc'ó' 
del 1 por 100 del 
cupo total de I85S 
para fondo suple

torio. ' 

44.0B3 
77,315 
48,907 
37,450 

. 97,277 
156,917. 
58.555 
71,937 

125,095 
45,138 

' 71,832 
113,948 
99,913 
51.042 
64.937 
98,887 
47,402 
40,366 
54,565 
87,419 
72,000 

. 53,165 
48,510 
02,312 

170,75.1 
103,833 
75,093 

56,3'27 
77,233 
56,513 
69,895 
57,995 
29,376 
41,825 

168,735 
28,350 
70,012 ' 
55,265 

108,243 
144,177 
63.432 
49,630 

105,070 
54.728 
39,736 

3.555,333 
Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Cruz. 
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NÚMERO g." (MODELO.) 

PUEBLO DE coNTRinucoN INDUSTRIÁL Y DE COMERCIO. 2.» semestre de 1856. 

LISTA cobratoria que forma la Adminislracioii principal de Hacienda fiitblica de esta provincia, en cumplimiento de lo qué dis
pone el att. 20 de la ¡ ieal instrucción de 16 de Abril'de este ail> por la cuota de contribución industrial qué debe satisfacer 
este pueblo en el segundo semestre del mismo, con arreglo á la matricula aprobada y alteraciones ocurridas á esta fecha. 

Nombro ilesos conlribu. 

TARIFA NUM. ; 

Di Ü M Í Goniiale2. . 
0. Juan Meiiiléz. < 
D.'jJaime Maíiinez. 

Total de ta tarifa fiámero í.* 

TARIFA NüiM. 2*. . 

Dl!;Antoti¡o Gotnéz; 
D. Anselmo Uodriguez 

TotatM ta tarifa número 1** 

V ÍARII-'A NUM. S.' • 

D. Pedro Fernandez. 
Di'Pablo Vidal. , 

loJustria ó profesión quo 

rjercírt. 

Almacenista por mayor., 
Tienda de vinos y licores 
Carpintero.. . . . <. . 

Molino dé .chocolate.. 
Traíanle en ganados.. 

Fábrica de papel continuo 
Fábrica de serrar maderas 

Señas do sos 

haliilaoionoi. 

Calle R A I . 
S. Juan, Í 4 . 
Egido. 19. 

Plaza nueva.. 
S. Silvestre, 13 

En la Acequia 
Camino nuevo 

••"Total de ta tarifa núm, S.*. . ¡ 

RESUMEN. 

Tarifa nim. V.".. . . . . . . 
.: núm. 2<".'. i . . . , . 

níiin. 3 . ° . i . . . . . . 

Cuota del 

acmcslrc. 

1,000 
155 

36 
1,191 

300 
300 
600 

1,500 
320 

1,820 

Totales. 

1,191 
600 

1,820 

3,6 U 

Saxta parlo 
del 

cupo onuol. 

333,33 
51,66 

9 
393,99 

100 
100 

Premio tío 

eoliraoza. 

79,98 
12,36 

2.70 
95,04 

200 

500 
106,66 

606,66 

393,99 
200 
606,66 

1,200,65 

21 
24 

1,413,31 
219,02 

47,70 
1,680,03 

48 

120 
25,56 

148.56 

95,04 
48 

145,56 

288,60 

424 
424 
848 

2,120 
452,22 

2,572,22 

1,680,03 
848 

2,572,22 

OBSERVACIONES. 

Kmposó i ejercar. «ti 
4.' do Abril. 

5,100,25 

. . Cuyo total de 5,100 reales 25 céntimos constituye él cargo de esté pueblo por la contribución industrial en el se
gundo semestre de este año. 

Fecha y firma.=El Administrador.ssÉI Oficial primero interventor. 

PROVINCIA DE. 

NÚMERO 3 . ° (MODELO.) 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 2." SEMESTRE DE 1856. 

RESUMEN </«« forma ta A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda púb l i ca de esta provincia del importe de 
las listas cobratorias qué se han formado á cada uno de los pueblos de la misma, en cumplimiento 
á la que se dispone en el art. 31 de la Ri-.al instrucción de 16 de Abril de este a ñ o , por l a contribu
c ión industrial y de comercio correspondiente a l s e g u n d ó semestre del mismo. 

Por la del núm. 1.'. 

. níiin. 2 . ° . 

núm. 3 . ° . 

TOTALES.. 

N U M E t l t i 
Jo 

conlríbujcDtoa. 
CUOTAS ACTUAÍES 

del semestre. 
RF.fíinco 

do lo sexta parto 
del cupo anual. 

TOTAL 
de cuotas 

- para el Tesoro. 
rttF.uto 

do coLmtKa y Cnr-
tuaclon do matri

culas. 

TOTAL 
Qcncral en ra. va. 

Fecha y firma. 

El Administrador. El Oficial 1.° Interventor. 
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SESALAMIRMT.) de las canliilttiks con que deben conlribuir las cujii/ii/i's de provincia 1/ ¡meylos habilitados que á can í inuac ion «e 
, cc^ra.'df, ;)or h demimit generul qtw establece el nrl . 10 de ta lerj de 1l> del uclutil, coiislstenle en el 50/)oiv 100 de lo 

que salisfacieron ¡wr puertas y consumos en el año común del trlenui de 1851 ti ISiiíi. 

CAPITALES IIE runvixm v rur-liTos 
IUll3Ílll¡lltüS. -

Albacete. . . . 
Alicante. . . . 
Alincriu. . 
Avila. . . . . 
lioibjoz. . . . 
B. ireeltma. . .' 
Bíugos. . . 
Cáceres. . . . , 
C. áiliz. . . 
Castellón (a)..: ; 
Ciuilail-Hcul. . . 
Cónlolia. . .. . ;; 
Corufia. . . . , . 
Cuenca. . 
Gerona (a). . . 
Cranaila 
Guailnhijara. . . . 
Hnolva. . . .. , 
Huesca (a). . . . 
Jacn. . . . .. . . 
León. . . . . . 
Lériila (a). . . • 
Logroño (a). . . • 
LllgO. . . . : . . 
Madrid. . . . . 
¡Málaga. . . . . 
Murcia 
Navarra. . . . . 
Orense. . 
Oyiedo. . . . . 

Talcncia. . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanc-i. . . . 
Santander. . . . 
Scgnvia 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona-. . . . 
'Teruel (a). . . . 

. Toledo. . . . . 
Vali-ncia 
V.alladclid. . . . 

"•Zamora. . . . . 
Zaragoza 
Palma de Mallorca. , 
Cartagena; . . . 
Gijon. . . . . 
Vigo. . . . . 

TOTAI.IÍS. 

V.MÜHES nt: punir A « T cr\r.vMos ros 
liños ila 

.201.581 
420,7 ll2 
484.r.fll 
152.8">2 
482.S28 

,12.031.320 
054,41(5 
154,702 

--•.5.850.0-10-
221,250 
141.700 

1.005,708 
1.030,80,7 

105.028 
SOOiOOO 

2.181,154 
209.557 

' 120,058 
126,000 
512,001 
440,070 
180,000 
255,000 
208,000 

21.420,650 
2.520,486 
1.225,550 

200*500 
554,715 
457,002 
105,704 
703,050 

1.042,816 
532,705 

4.607,406 
140,712 
108,000 
120,000 
500,085 

2.081,701 
1.511,772 

457,886 
708,000 

1.451.067 
035,000 
200,200 
207,550 

00.053,454 

252,250 
417,155 
470,907 
158,805 
474,202 

14;717,5I1. 
1.040,651 

106,225 
. 3.750,275 
: 293,535 

102,061 
1,225,535 
i;211,057 

212,559 
545,000 

2.554,157 
.190,502 
120,857 
160,908 
555,401 
410,072 
200,106 
500,585 
507,255 

22.271,261 
. 2.506,958 

1.201,055 

204,050 
454,899 
477,006 
1 « 0 , 8 0 8 
659,573 

1.105,158 
271,154 

4 877,225 
150.801 
168,000 
160,855 
508,087 

3.807,181 
1.529,179 

428,704 
7Gií,000 
554,411 
735,495 
255.580 
247,141 

1 

74.017,140 

250,225 
476,812 
407,660 
148,114 
521,080 

15.020,405 
.1.052,745 

200,000 
5 078,790 

520,000 
120,150 

. 1.228,704. 
1.1,49,575 

' ' 241,004 
580,000 

2.562,008 
198,7qo 
159,728 
200,000 
567,294 
349,999 
290,000 
219,990 
305,241 

23.815,025 
2.508,174 
1.085,821 

190,007 
452,542 
404,544 
165,142 
751,554 

1.196,902 
. 555,000 

4.840,158 
150,508 
500,000 
190,000 
405,514 

4.525,975 
1.512,510 

457,597 
1.200,000 
1.012,862 

870,411 
251,817 
250.050 

75.062,059 

iMI 'OUTe 

útíl trienio. 

648,036 
1.544,689 
1.425,018 

4 5:1 ;8 II 
1.478,009 

41.200,054 
5.047,812 

550,927 
11.260,Ó1'Í 

854,580 
424,880 

.5.545,747 
" .S-.SO.I-.O'ST' 
'"' : 650,481 

1.025,000 
6.807,400 

598,659 
389,643 
495,998 

1.615,710 
1.207,047 

759.106 
764,582 
818,476 

07..•04,920' 
7.524,508 
5.571,015 

601,520 
1.241,956 
Í . 5 8 Ó . 2 I 2 

507,714 
; 2.091.8115 
5.404,856 

956,917 
14.524,829 

425,824 
636,000 
470,835 

1.485,580 
11.112,917 
4.553,461 
1.544,247 
2.756,000 
4.598,970 
2.249,006 

00!!,-157 
684,727 

210.013,235 

ASO COHUN 
(luí mismo. 

228,012 
448,2^9 
474,559 
146,605 

; . 4 9 2 ¡ 8 6 9 
• 15.756.544. 
r 1.015,057. 
.', m A i f r 

3.750,357 
: 278,190 

i 141!,020-
, 1.181.915 

Í 1.150^012 
216,827 

' 541,666 
; 2.299.156 
! 199,555 

129,881 
165,352 

.558,572 
402,540 
246,588 
254,860 
272,825 

22.501,640 
2,508,100 
1.190,558 

200,508 
415,985 
460.070 
169,258 
698,288 

1.134,952 
518.972 

4.774,945 
141.941 
212,000 
150,944 
494,528 

5.704,515 
1.517,820 

448,082 
912,000 

1.552,990 
749,908 
232,152 
228,242 

73 004,595 

CINCUENTA POR 
cienlo. - • 

l l i .OOG 
224,114 
237,169 
73,301 

246,454 
! .6.87&¿Í72 
„. 5!>7í968 

.191.821 
1.878,108 

150.098 
'•=*!• 70,815 

..¡.SOO.ÓS;? 

.;:,:565i52:i 
108,413 
170.853 

1.149,568 
90,775 
•64,940 
' 82;660 
260,286 
'201,574 
125,194 
127.450 
156.412 

11.250.820 
1,254.099 

595:169 

100.254 
206^92 
250.035 

84,619 
549,144 
567,476 
159,486 

2.587,471 
70,970 

106.000 
78,472 

247,264 
1.852,157 

758,910 
224:041 
456;000 
766,495 

~ 57.1,9á*4 
110,076 
114,121 

50.502,189 

NOTAS. 1.' 

2. • 

3. ' 

Las capilult'S de provincia sefiahtdas con la letra (a) no pagaron derechos de puertas httstari . ° de Octubrv.de 
4852; por consiijuicnle en 1851 y nueve primeros meses de 1852 ¡¡¡juran los valores que rindieron solo 
por consumos. _ • ' 

E n la de Tarragona se establecieron tos derechos de puertas en 1.0 de Enero de 1855, y los valores que se 
figuran por hs aílos anteriores corresponden e.relusivaniente ti consumos. 

Lo expresado en las notas anteriores es la causa de la di feré iui i i que se observa entre los valores de estos 
señulumicntos y los de lus datos publicados por el Gobierno, cuyo resúmeti total es igual en ambos docu
mentos. 

Madrid 16 da A b r i l de i656.=SiiH/n C r i a 

http://Octubrv.de
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N U M E R O 5 a 

SESALAMIENTO de las cantidades, con <¡uc deben contribuir los pueblos de esta prorimin excepto la capital 
por la derrama general ipic establece el art. 19 de la ley de. 16 del actual, consistente, en el 15U por 
100 de lo. que satisjacieron por consumos en el a ñ o c o m ú n del trienio de 1851 « 185.'5. 

VAI.OHKS XiY. CONSUMOS E N I.OS ASOS nF. 

1.470,374. i.472.070 1.545,638 4.488,082 

ASO CONIN 
del li'ienio. 

1,430,227 
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N U M E R O 7 . ° (MODELO. ) 

PUEBLO DE. PROVINCIA D É . . AtfO DE 1856. DERRAMA GENERAL: 

DEMOSTIUCION dé los medios própuéslos por el Ayuntamimtb Constitucional de este pueblo y cóhtréuythtes asociados ál mismo, para 
cubrir el cupo de la derrama general y el importe de los gastos protinciales y municipales, loü cuales han sido aprobados por la 
Diputación protíncial con arreglo á lo diSpueslb en la ley de 16 de Abril de ette año. 

Imparta el cdpd de la derrama general. ; . 
i Para gastos provinciales. . Recargos. l'ara gastoá munic¡(loles. 

•totái. , • • i-Deben recaudarse ó se han recaiiJado en él primer.eeinestre.. 
. . . - ; '̂•!'• - .. -• •fa/íáttjjóhríéoudlor.-;. i -. • i , , -» -. i 

""" ' • MtofÁt;imi)Órt« de la derrama genera/ y marjijíi. i s. ^ r-»~'& í 

í " r' ' " : MEDÍOS PÁfiÁ CUBRIR ELfCÜPÓ Y RECAfeGóS» " 

-Arbitrio de 2 rs. ch arrobo de \ino qiié se (ónsúnia en el pueblo arrjénd|íp jlorjos seis últimos tifeseŝ dei 
_ '̂BñO'feli.. ." V ". ~. sí .'• I' . i.; i' . O'.;:.". '. . i' i . . T . f '• . . ' .~ 
Idem de,2 rito.,eik4%Mft^^V*dAiiiihtr«do.|ior el Ayunlamienlo j c'ilyot productos je Colculan en™, i 
Idém dé 2 rs. é'trótroba «Te aceite concertado con los bosciiliéros en. . . \ . •. ¿- v "\'."'. i" V 
liléni arrendamiento de la TeAtV'ékcMMVa^e'•«¡(Mrdiélite;ii)rhilMl(!dt''éK;-: . i ¿ •. :". 
'Í,rodoeU>..dé Idk.bteÂ  de V á p M ijfte te a^lieiA á'dtnlr'íMM |ás1oi. •. •: . .. ., •„.<. ' \ . 
i)éncit qüe resulta ôra ekigir por réjjartimiento vecinal. •. •. •. •. •. . - . . i --. ' i ' V 

. 10,000 
i 16.000 
»• 20.000 

-16.000 
! 10,000 

(leales vellón. 

80,000 

10,000 
iSo.ooo 

6,000 
. 6,000 

4,000 
81000 

10,000 ; 
bi.ooo 

90,000 

íicfta y /!rmá. 

El Alcalde. El Sect-etotio de A junlomletitov 

:. Terminado el año se dar ¿i aviso del producto de los arbitrios adminislradós y del déíicit ó sobrante que tcsulté, el tila) serviré * me
nos repartir ó se oumentatá ol corgo del año inmediato. ; r 

Lo qué siptiblica en el Bolelin ojicial para sü-mas exacto y puntual cumplimieiiio. Lcon 19 de Abril de \ S o § . = P a l r 4 c i o 
de Atcárulei: .- -• — 

' ' ; A M ü N C l ó á , 

Escuadrón de Remonta dé Aragoti. 
Los ganaderos qüc.qnieratt vender potros de dos 

á cuatro afíos á dicha.Remonta de Caballería esta
blecida "en Beftavetatd, podrán presehlaflos en esta 
capital desde el 25 al 30 del presente tries de la fe
cha en que se eofopfarán Cuantos feiinaii las cir
cunstancias prevettidaS, seguh se anunció en 2 dé 
N iviembre último. Leoii 14 de Abril dé 1856. 

Él lunes 14 ^ actual al retirarse el ganado 
de la Milla del Rio de los pastos se éstraVió una 
yegua propia del Vicario de dirlio pueblo, atrave
sando el Rio Orbigo en dirección de el lé ímino de 
Vélilla, sus señas son siete cusirlas de alzada, cinco 
ó seis años de edad, castaña, calzarla de los pies, 
chispás blancas en el eusilladero, frontina y el* be
bedero blanco, marcada en el cadril derecho con 
C. y T. Quien la hubiese recogido podrá remitirla ó 
dar razón-á dicho Vicario que le dará la corres
pondiente propina. 

CASA EN VENTA. 
Por la •testamentaría y apoderado de los here

deros-de D. Pedro Lailhacar vecino que fué de esta 
ciudad, se vende una en el casco de la misma, par

roquia del Mercado, contigua & la píazá del gri l ló , 
talle del Escorial, núm.0 24» "llattiada comunmeñ-
lé éasa del paiiaderó frata¿és> la Cual Se coñipone 
de planta baja y principal con Vanas habitaciones, 
paneras altas y'bajas, bodéga./corral, trascorral, po
zó, horno separado del cuerpo principal del edificio 
jpór otro torral, y demás oficinas propias: de dicho 
oficio de panadería, todas Capaces y desahogadas; y 
á su espalda una huerta de hortalizas, su cabida 8 
Éeléniirtes poco hias ó menos, coh poio y "'varios 
fruíales: ¡para, cuyo témate eft pública licitación se 
señala él dia 30 del presente ittes de Abril á las 
Once de Su mañana eh la misma Casa; advirlicndo-
se qué está libré de lodo cargo; y que ile las demás 

' circunstancias ele localidad, cantidad ríe su tasación y 
condiciones de la venta dará ra/.on el testamentario 
D. José ftodrigüez .Hernández Monroy en su casa-
habitncion, "calle del Paso, 3, .admitiendo pos-
turaS hasta él citado dia. ' 5 

El día 15 del corriente se eslravió de? Fresno de 
la Vega una yegua de 7 cuartas de aliada, pelo 
castaño, tiene la cola hecha y un poco despuntada, 
pelos blancos en fe frente;-la persona que sepa su 
paradero dará aviso á su dueño Vicente Marcos en 
dicho pueblo que dará una gralificacion.̂  I 

LKUiN; r-mBLccmeirto iiuifaiut'icu bL u VIUDA E UUOS bb AUSON. 


